
 
 

           Código: FOR 7.5 DAA 06 
   Fecha de Revisión: 15/Abr/10   
   Número de Revisión:01 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 03 (tres) de julio de 2014 (dos mil catorce),  en la Sala de los 

Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, Presidente Municipal, con la asistencia de los CC. RAFAEL 

VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; los CC. JESUS 

ALFREDO ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, 

Primer Regidor; JUAN JOSE REYES FLORES, Tercer Regidor; ROSA MARÍA VIZCARRA 

BERNAL, Cuarta Regidora; YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta 

Regidora: CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; ALFONSO 

HERRERA GARCIA, Séptimo Regidor; FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo 

Regidor; FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR 

QUINTERO PEÑA; Décimo Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ 

Décimo Primer Regidor; EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo Regidor; 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, Décimo Tercer Regidor; LUIS FERNANDO 

GALINDO RAMIREZ, Décimo Cuarto Regidor; SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, 

Décima Quinta Regidora; JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor; 

ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. Con la inasistencia 

justificada de la C. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda Regidora. I.- 

LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber 

nombrado lista de asistencia el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A 

continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa y  lectura del acta de la sesión anterior y 

somete a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 

DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 

en uso de la palabra la C. Regidora ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA solicita su 

intervención en Asuntos Generales en relación con el Hospital 450. A continuación en uso 

de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. 

ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: 1.- PROPUESTA DE 

ACUERDO QUE PRESENTA EL DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA DECLARAR RECINTO OFICIAL A LA ESQUINA QUE 

FORMAN LAS CALLES 5 DE FEBRERO Y JUÁREZ DEL CENTRO HISTÓRICO, PARA 

CELEBRAR LA SESIÓN SOLEMNE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN LA CUAL 

SE DARÁ LECTURA AL BANDO SOLEMNE, CON MOTIVO DEL 451 ANIVERSARIO DE 

LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO. 2.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. JORGE ARMANDO CRUZ 

RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN 



2 
 

EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA 

PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 896. 3.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 

4.- DICTÁMENES  QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 

PARA LA COLOCACIÓN DE MAMPARAS Y PENDONES EN DISTINTOS PUNTOS DE 

LA CIUDAD. 5.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 6.- ASUNTOS GENERALES 6.1.- 

INTERVENCION DE LA C. REGIDORA ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA EN 

RELACION AL HOSPITAL 450. 6.2.- INTERVENCION DEL C. PROFR. ALEJANDRO 

MENA HERNANDEZ EN RELACION A LA REDUCCION DE DESPENSAS A FAMILIAS 

DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS. Punto No. 1.- PROPUESTA DE ACUERDO 

QUE PRESENTA EL DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA DECLARAR RECINTO OFICIAL A LA ESQUINA QUE 

FORMAN LAS CALLES 5 DE FEBRERO Y JUÁREZ DEL CENTRO HISTÓRICO, PARA 

CELEBRAR LA SESIÓN SOLEMNE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN LA CUAL 

SE DARÁ LECTURA AL BANDO SOLEMNE, CON MOTIVO DEL 451 ANIVERSARIO DE 

LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO. En seguida en uso de la 

palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento;  da lectura a la propuesta que a la letra dice:  “…El suscrito Presidente 

Constitucional del Municipio de Durango, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, de 

conformidad con lo que establece el artículo 8, fracción IV, del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango; y de conformidad con lo señalado en el diverso 37, segundo 

párrafo, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, me permito 

presentar a la consideración de este Honorable Pleno, Propuesta de Acuerdo para 

declarar el crucero de las calles Juárez y 5 de Febrero como Recinto Oficial, para celebrar 

la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, en la que se habrá de 

dar lectura al Bando Solemne de la Fundación de la Ciudad con motivo del 451 

Aniversario, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Durango, establece en el párrafo segundo del artículo 

37, que las sesiones del Ayuntamiento se podrán efectuar en lugar diferente al recinto 

determinado cuando se presenten circunstancias que lo ameriten, con el acuerdo de las 

dos terceras partes de los integrantes presentes en la sesión donde se tome el acuerdo. 

SEGUNDO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, vigente a partir del 15 de 

diciembre de 2013, establece las fechas cívicas y de celebración especial y obligatoria en 

este municipio, señalando en su fracción IV, al día 8 de Julio, como Aniversario de la 

Fundación de la Ciudad. En este contexto, y tomando en cuenta que en la Gaceta 

Municipal no. 144, de fecha 08 de julio de 2005, se publicó el Acuerdo  a través de la cual, 

quedó instituida la Lectura del Bando Solemne como el acto formal, oficial y solemne del 

H. Ayuntamiento por el cual se conmemora en ese mismo día de cada año el Aniversario 

de la Fundación de la Ciudad Victoria de Durango, tal como lo establece el Decreto 135 

del Congreso del Estado. TERCERO.- La sesión solemne que da cumplimiento al citado 

Acuerdo, debe tener lugar en la esquina suroeste de la Plaza de Armas, es decir, en el 

cruce que forman las calles Juárez y 5 de febrero, sitio donde se llevó a cabo el acto 

solemne de fundación de la Villa de Durango en 1563, por el capitán Francisco de Ibarra, 

acto de carácter histórico cuya relevancia lleva implícita la base de nuestra identidad 
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como duranguenses. CUARTO.- El propio Bando Solemne de Fundación de la Villa 

Durango, Capital del reino de la Nueva Vizcaya, establece en su parte final, que el evento 

conmemorativo de su lectura, deberá hacerse en el crucero de las vialidades antes 

enunciadas, señalando textualmente: “… Por lo que para recordad este suceso ordenó, se 

de lectura a este Bando Solemne el día 8 de julio de cada año, en el crucero de las calles 

5 de Febrero y Juárez, donde según la tradición tuvo lugar el acto fundacional de Durango 

y se fije en sitio público en la Plaza de Armas, para recordar este hecho histórico que 

marca el nacimiento de la ciudad de Durango. …” Por lo anterior expuesto, someto a la 

consideración de este H. Ayuntamiento la siguiente: PROPUESTA DE ACUERDO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se declara al crucero de las calles 5 de febrero y Juárez, Recinto 

Oficial para llevar a cabo la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango del día 8 de julio, en la que se dará lectura al Bando Solemne de Fundación de 

la Ciudad, en el festejo del 451 aniversario. SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno la 

propuesta presentada.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 2.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL LIC. JORGE 

ARMANDO CRUZ RADA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 

CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO NÚM. 896. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora SANDRA LILIA 

AMAYA ROSALES,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio 

y resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien señala 

como domicilio para recibir notificaciones el ubicado Carretera Durango Torreón Kilómetro 

8.5, Ciudad Industrial Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 896. En cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 78 fracción I y 91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento 

se emite el presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- 

Mediante solicitud de fecha 6 de Junio de 2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico número 896, ubicada en Calle Concord núm. 300, de la Colonia 

Francisco Sarabia esta Ciudad, con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en Calle 

Misión de Santa Teresa en el Fraccionamiento Tres Misiones sin número Lote 33 de esta 

Ciudad; solicitud que fue recibida el día 10 de Junio del presente año y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la 

finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, 

equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo 

Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 

78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, el cual 
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establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 

de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 

solicita, está situado en una zona clasificada como Corredor Urbano Intenso, Comercial y 

de Servicios combinado con Vivienda y se trata de un local con una superficie de 364.20 

metros cuadrados, aproximadamente, según el área de trabajo social, en el que se ubica 

un Minisúper denominado “HQ”, el cual consta de dos plantas: en la planta alta se localiza 

la oficina administrativa y en la planta baja se encuentra el área de abarrotes con estantes 

que contienen productos de la canasta básica, cámara fría con ocho refrigeradores, área 

de caja con mostrador de madera, sistema de cobro por computadora, área de productos 

a granel, área de comida rápida y sanitarios para clientes, por separado para damas y 

caballeros. El establecimiento está acondicionado para su funcionamiento y cuenta con 12 

cajones de estacionamiento. Presenta buenas condiciones de higiene y cuenta además, 

con buena iluminación y ventilación, lámparas de emergencia, cuatro cámaras de 

vigilancia, alarma de seguridad, dos salidas de emergencia, 1 extintor y sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se 

realizó en la construcción y acondicionamiento del local es de $1’000,000.00 (Un millón de 

pesos 00/100 m.n.) y se están generando 3 empleos, con el beneficio de igual número de 

familias duranguenses. CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo 

referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de la licencia  896; 

asimismo, los integrantes de esta comisión consideran de suma importancia recomendar 

al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 

sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 

artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 

que a la letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento dedicado a la venta de 

productos alimenticios de la canasta básica y abarrotes en general, mediante el sistema 

de ventas al mostrador, complementados con la venta de cerveza al menudeo para 

consumo en lugar distinto al establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 17:00 horas. QUINTO.- 

Igualmente, se le informa al solicitante que los artículos 124, 170  y 172 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, disponen que los titulares de las 

licencias, en su caso, deberán informar al Ayuntamiento, por conducto del Módulo de 

Apertura, del cambio de denominación de la negociación. La violación a este precepto, se 

sancionará con una multa por el equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento de las obligaciones y 

prohibiciones que el reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se haya impuesto con 

anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a 

la clausura del establecimiento y a la cancelación de la licencia respectiva. Por lo 

anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 

Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Que en virtud de que el 

establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 
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bebidas con contenido alcohólico núm. 896, ubicada en Calle Concord núm. 300, de la 

Colonia Francisco Sarabia esta Ciudad, con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en 

Calle Misión de Santa Teresa en el Fraccionamiento Tres Misiones sin número Lote 33 de 

esta Ciudad. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, para que una vez pagados los derechos correspondientes, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2014 del Municipio de Durango, se expida el documento que ampare el cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 896 para 

quedar en Calle Misión de Santa Teresa en el Fraccionamiento Tres Misiones sin número 

Lote 33 de esta Ciudad. TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación General de 

Inspección Municipal, para que verifique el cambio de domicilio que se autoriza y se dé 

cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- 

Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A 

continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario 

Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 

presentado.  ACUERDO: Se aprueba por mayoría con dos votos en contra de los CC. 

Regidores EZEQUIEL GARCIA TORRES Y RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

Punto No. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA 

VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor EZEQUIEL GARCÍA 

TORRES,  da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes 

de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Agustín Eduardo Salazar Rentería, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Bárcena nº 428, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Agustín Eduardo Salazar Rentería, quien solicita autorización para 

realizar la  venta de alimentos preparados, como tacos y burros de carne asada y otros 

guisos,  en un puesto semifijo de 2.30x1.90 mts., a ubicarse en calle Leandro Fernández 

casi esquina con Av. 20 de Noviembre y J. Guadalupe Aguilera, colonia Guillermina, en 

horario de 08:00 a 14:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 párrafo III del 
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Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La petición en referencia 

fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de  alimentos 

preparados, como tacos y burros de carne asada y otros guisos, al C. Agustín Eduardo 

Salazar Rentería, toda vez que dicha persona pretendía llevar a cabo la venta en 

vialidades de la zona  Centro  de la ciudad, lo que contraviene la reglamentación vigente, 

ya que se ocasionaría obstrucción tanto peatonal como vehicular por ser zonas muy 

concurridas.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Agustín Eduardo Salazar Rentería,  realizar la  venta de 

alimentos preparados, como tacos y burros de carne asada y otros guisos,  en un puesto 

semifijo de 2.30x1.90 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Leandro Fernández casi 

esquina con Av. 20 de Noviembre y J. Guadalupe Aguilera, colonia Guillermina, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Esperanza Morales 

Vázquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Sodio nº 304, colonia Luis 

Echeverría Álvarez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Esperanza Morales Vázquez, quien 

solicita autorización para realizar la venta de tacos y burritos en un puesto semifijo 

4.50x3.00 mts., a ubicarse en calle Sodio nº 304, colonia Luis Echeverría, en horario de 

18:00 A 24:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en 

la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar 

el permiso, para realizar la actividad de venta de tacos y burritos, a la C. Esperanza 

Morales Vázquez,  toda vez que dicha solicitud está duplicada, ya que la solicitante realizó 

doble vez el trámite, teniendo  una respuesta favorable en su primer trámite, el cual es en 
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los mismos términos arriba citados. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Esperanza Morales 

Vázquez,  realizar la venta de tacos y burritos en un puesto semifijo 4.50x3.00 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Sodio nº 304, colonia Luis Echeverría Álvarez, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Graciela García Bernadac, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Porfirio Martínez nº 312, fracc. 

Domingo Arrieta, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría.  Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o que sean atribución del Presidente Municipal y de la Administración 

Pública Municipal“. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y 

artículo 78 fracción I  del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión 

de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Graciela García Bernadac, quien 

solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 

2.50x2.00 mts., a ubicarlo en Av. Primo de Verdad ext. nº 701, colonia Insurgentes en 

horario de 08:00 a 22:30 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en referencia 

fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica consistente en la 

venta de hamburguesas, a la C. Graciela García Bernadac, toda vez que dicha petición  

contraviene lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 

o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al 

revisar el expediente nº 1566/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta en una 

vialidad principal que presenta constante movimiento vehicular, por lo que no se considera 
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viable otorgar el permiso en estos términos, ya que la realización de dicha actividad, sería 

motivo de obstrucción peatonal y vehicular del área. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela 

García Bernadac, realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 2.50x2.00 

mts., el cual pretendía ubicar en Av. Primo de Verdad ext. nº 701, colonia Insurgentes, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Alejandra Piedra Luján, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Flamingos nº 218, fraccionamiento 

Silvestre Revueltas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Alejandra Piedra Luján, quien 

solicita autorización para realizar la venta de tacos de tripa en un triciclo de 1.30x2.30 

mts., a ubicarlo en Av. Francisco Villa ext. nº 501, esquina con Prol. Bravo, colonia IV 

Centenario en horario de 20:00 a 24:00 horas, los días viernes, sábado y domingo.  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 

de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 

actividad de venta de tacos de tripa, a la C.  Alejandra Piedra Luján, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 

interesada pretendía realizar la actividad económica, en una vialidad principal, que 

presenta mucho tráfico vehicular y es de calles angostas; de instalarse causaría 

obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre tránsito, contraviniendo el Reglamento en la 
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materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Alejandra Piedra Luján,  realizar la venta de tacos de 

tripa en un triciclo de 1.30x2.30 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Francisco Villa 

ext. nº 501, esquina con Prol. Bravo, colonia IV Centenario, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

5.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Oscar Mejorado Juárez, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en calle Carabina 30/30 nº 412 Int. Colonia Asentamientos 

Humanos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Oscar Mejorado Juárez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de fruta de temporada en un triciclo a ubicarlo en calle Urrea esquina con 

el Blvd. Durango, Barrio de Tierra Blanca, en horario de 9:30 a 15:30 horas, de lunes a 

sábado.   TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta de temporada, al C. Oscar Mejorado Juárez, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

interesado pretendía realizar la actividad económica, sobre una vialidad principal de doble 

circulación, muy concurrida, además es zona amarilla y es ruta del transporte público; de 

instalarse ocasionaría obstrucción, lo que impediría el libre tránsito de quienes por ahí 

circulan, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Oscar 

Mejorado Juárez, realizar la venta de fruta de temporada en un triciclo, mismo que 

pretendía ubicar en calle Urrea esquina con el Blvd. Durango, Barrio de Tierra Blanca, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 

la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Raúl Morán Caldera, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 8 de Julio nº 230, fraccionamiento 

Jardines de San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Raúl Morán Caldera, quien solicita autorización para realizar la venta 

de alimentos por encargo en una camioneta en diferentes dependencias, como SEED, 

SEDESOL e ICED, ocupando el área de estacionamiento para discapacitados, en horario 

de 08:00 a 11:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de alimentos preparados, al C. 

Raúl Morán Caldera, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía instalarse ocupando espacios de 

estacionamientos destinados a personas con discapacidad, el exterior de dependencias 

públicas, mismas que se ubican en vialidades muy concurridas tanto peatonal como 

vehicularmente, de instalarse causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre 

tránsito, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
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PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Raúl Morán 

Caldera,  realizar la venta de alimentos por encargo en una camioneta, misma que 

pretendía llevar a cabo en diferentes dependencias, como SEED, SEDESOL e ICED, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 

la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Ma. Victoria Mercado 

Gutiérrez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Los Mezquites M-265 L-

23, colonia Valle Verde, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar decisiones 

que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución del 

Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Ma. Victoria Mercado Gutiérrez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de dulces en un triciclo de 1.30x1.00 mts., a ubicarse en calle Gavilán, 

entre  Real y Valle Verde, fraccionamiento Real del Mezquital, en horario de 12.00 A 

15:00 horas, los días lunes, miércoles y viernes.  TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad económica consistente en la 

venta de dulces, a la C. Ma. Victoria Mercado Gutiérrez, toda vez que dicha petición esta 

mal elaborada ya que no fue posible para el  personal verificador de esta Comisión, ubicar 

el lugar que menciona tanto en su solicitud como en su croquis y poder llevar a cabo el 

estudio para poder resolver si es viable o no otorgar dicho permiso. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. 

Victoria Mercado Gutiérrez,  realizar la venta de dulces en un triciclo de 1.30x1.00 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Gavilán, entre  Real y Valle Verde, fraccionamiento 

Real del Mezquital, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. José Alfredo Hernández Barraza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
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Arroyo nº 207, col. San Isidro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Alfredo Hernández Barraza, quien solicita autorización para 

realizar la venta de fruta y jugos en una tarima de 2.00x2.50 mts., a ubicarse a 55 mts., 

del OXXO Korian carretera a Parral km. 4.5 en horario de 08:00 a 17:00 horas, de martes 

a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta y jugos, al C. José Alfredo Hernández Barraza, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

interesado pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en salida a carretera a Parral, vialidad rápida que presenta constante 

movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento 

en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al  C. José Alfredo Hernández Barraza, realizar la venta de 

fruta y jugos en una tarima de 2.00x2.50 mts., misma que pretendía ubicar a 55 mts., del 

OXXO Korian carretera a Parral km. 4.5, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos 

integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Mario Guzmán Retana, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Osmio nº 119, fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Mario Guzmán Retana,  quien solicita autorización para realizar la 

venta de fruta preparada y por kilo en una camioneta, a ubicarse en carretera a Parral Km. 

4 pasando el OXXO y gasolinera Korian, en horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes a 

sábado. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 

Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta preparada y por kilo en una camioneta, al C. Mario Guzmán 

Retana, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía realizar la actividad económica, 

ocupando un cajón de estacionamiento, en salida a carretera a Parral, vialidad rápida que 

presenta constante movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Mario Guzmán Retana,  

realizar la venta de fruta preparada y por kilo en una camioneta, misma que pretendía 

ubicar en carretera a Parral Km. 4 pasando el OXXO y gasolinera Korian, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Abel Rodarte, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Aurora Boreal nº 110, fracc. Las Nubes, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
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Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Abel Rodarte, quien solicita autorización para realizar la venta de 

tacos al pastor y asada en un puesto semifijo de 1.80x.75 mts., a ubicarse en calle Platino 

ext. de lote baldío a 50 mts., antes de la Av. Fidel Velázquez, en el fracc. Fidel Velázquez, 

en horario de 08:00 a 01:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de tacos al pastor y asada en 

un puesto semifijo de 1.80x.75 mts., al C. Abel Rodarte, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

interesado pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad de doble circulación, muy concurrida y con problemas 

de estacionamiento, de instalarse causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre 

transito, contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Abel Rodarte, 

realizar la venta de tacos al pastor y asada en un puesto semifijo de 1.80x.75 mts., el cual 

pretendía ubicar en calle Platino ext. de lote baldío a 50 mts., antes de la Av. Fidel 

Velázquez, en el fracc. Fidel Velázquez, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los 

suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Gerardo Ríos Rodríguez, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en And. Hermanos Flores Mgón nº 405, entre las calles Retorno Toronto y 

Lima, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
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Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Gerardo Ríos Rodríguez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de gorditas, burritos y tacos de asada en un puesto fijo de 3x2 mts., a ubicarse en 

And. Hermanos Flores Magón, entre calle Retorno Toronto y Lima, fracc. Guadalupe 

Victoria Infonavit, en horario de 08:00 a 14.00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 

venta de gorditas, burritos y tacos de asada en un puesto fijo, al C. Gerardo Ríos 

Rodríguez,  toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía instalar un puesto fijo y realizar la 

actividad económica, ocupando un cajón de estacionamiento, en el andador citado; de 

instalarse causaría obstrucción permanente del área, ya que pretendía instalar puesto fijo, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Gerardo Ríos 

Rodríguez,  realizar la venta de gorditas, burritos y tacos de asada en un puesto fijo de 

3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en And. Hermanos Flores Magón, entre calle 

Retorno Toronto y Lima, fracc. Guadalupe Victoria Infonavit, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- 

A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Sergio Manuel Ortega Martínez, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Conalep nº 113, fraccionamiento FSTSE, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
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mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Sergio Manuel Ortega Martínez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de barbacoa y pollos asados al carbón en un puesto semifijo de 

1.60x1.90 mts., a ubicarse en Av. Cima, entre Av. Sindicato FSTSE y Av. Joel Ayala 

Almeida, fraccionamiento FSTSE (a un costado del nuevo OXXO), en horario de  7:30 a 

18:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 

permiso, para realizar la actividad de venta de barbacoa y pollos asados al carbón en un 

puesto semifijo de 1.60x1.90 mts., al C. Sergio Manuel Ortega Martínez, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

interesado pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a una vialidad principal, exterior de tienda de conveniencia; de 

instalarse causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre tránsito, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Sergio Manuel Ortega 

Martínez,  realizar la venta de barbacoa y pollos asados al carbón en un puesto semifijo 

de 1.60x1.90 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Cima, entre Av. Sindicato FSTSE y 

Av. Joel Ayala Almeida, fraccionamiento FSTSE (a un costado del nuevo OXXO), de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Angélica María Retana 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle J. Guadalupe Rodríguez 

nº 301, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
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Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  Éstas, no podrán tomar decisiones 

que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución del 

Presidente Municipal y de la Administración Pública Municipal“. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  del Reglamento 

del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar 

y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Angélica María Retana Hernández, quien solicita autorización para 

realizar la venta de fruta de temporada y dulces en un triciclo con tarima de 2.00x1.50 

mts.,  a ubicarse en calle Cedro entre Aserraderos y Maderera, colonia Santa María, en 

horario de 12:00 a 12:30 y de 14:30 a 15:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de fruta de temporada y dulces, a la C. Angélica María 

Retana Hernández, toda vez que dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo porque al revisar 

el expediente nº 1542/14 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, por parte del 

personal de esta Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta ocupando un 

cajón de estacionamiento frente a institución educativa, que se ubica en una calle 

angosta, con mucha circulación y con problemas de estacionamiento, lo que ocasionaría 

obstrucción peatonal y vehicular del área, de igual manera no se están otorgando 

permisos al exterior de instituciones educativas, en apoyo a la no venta de comida 

chatarra dichos planteles. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Angélica María Retana 

Hernández, realizar la venta de fruta de temporada y dulces en un triciclo con tarima de 

2.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Cedro entre Aserraderos y Maderera, 

colonia Santa María, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
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Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Eduardo Lira Bravo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. Felipe 

Pescador nº 1407, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Eduardo Lira Bravo, quien solicita autorización para realizar la venta 

de tacos, sopes y burros en un triciclo de 1.20x2.00 mts., a ubicarse en calle Hilario 

Moreno y Domingo Arrieta, colonia Azteca, en horario de 08:00 a 23:00 horas, 

diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 

realizar la actividad de tacos, sopes y burros, al C. Eduardo Lira Bravo, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 

sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 

se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 

interesado pretendía realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una calle angosta, con tráfico vehicular y con problemas de 

estacionamiento; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Eduardo Lira Bravo,  realizar la venta de tacos, sopes y 

burros en un triciclo de 1.20x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Hilario 

Moreno y Domingo Arrieta, colonia Azteca, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 

uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  
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Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 4.- DICTÁMENES  QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA LA 

COLOCACIÓN DE MAMPARAS Y PENDONES EN DISTINTOS PUNTOS DE LA 

CIUDAD. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora YOLANDA DEL ROCIO 

PACHECO CORTEZ,  da lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 

dictamen el expediente 1621/14, que contiene solicitud de la Lic. Elisa Nohemí Medina 

Santaella, Directora del Teatro Ricardo Castro, para colocar 21 pendones en los postes 

de la ciudad, a partir del momento en que se cubran los derechos respectivos hasta el 19 

de julio del presente año, para promoción de la obra de teatro infantil “Maléfica” que se 

llevará a cabo el día 17 de julio, por lo que, con fundamento en el artículo 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 

conferida a esta Comisión en el artículo 105, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como uno de sus 

objetivos, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 7, considera a los 

Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo municipal, a través del 

Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del 

Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se realicen en el 

territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de medios de 

publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, diseñados y 

ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la población o a 

su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de 

anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, 

distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el 

segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar el número conveniente y 

las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. QUINTO.- Las 

solicitudes para colocación de pendones con publicidad ya sea empresarial, o de eventos 

particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha establecido un 

acuerdo interno de autorizar, con las restricciones que correspondan y el pago de los 

derechos respectivos, un número apropiado de pendones que les permita cumplir con los 

objetivos buscados, pero que a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana 

de nuestra ciudad, por lo que al ser la presente solicitud por un total de 21 pendones, no 

se tiene inconveniente en su autorización. SEXTO.- El control de la imagen urbana de la 

ciudad, es una atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango otorga a los Ayuntamientos, razón por la cual, y ante la proliferación de 

eventos cuya publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha determinado, en 

coordinación con la Dirección Municipal de Servicios Públicos, establecer mayor control y 

seguimiento en la colocación  de los pendones, mamparas y similares que se autoricen. 

Por tal motivo, se deberán registrar en la Dirección Municipal de Servicios Públicos las 
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ubicaciones donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá equilibrar la 

cantidad de accesorios y a la vez, poder dar mayor seguimiento al retiro de los mismos, 

pudiendo acordarse entre el particular y la dependencia municipal los cambios que 

resulten convenientes sin que se afecte el impacto publicitario buscado por el particular. 

Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se AUTORIZA a la Lic. Elisa 

Nohemí Medina Santaella, Directora del Teatro Ricardo Castro, la colocación de 21 

pendones en los postes de la ciudad, a partir del momento en que se cubran los derechos 

respectivos hasta el 19 de julio del presente año, para promoción de la obra de teatro 

infantil “Maléfica” que se llevará a cabo el día 17 de julio. SEGUNDO.- La presente 

autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Los 

pendones podrán ser colocados en los principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 

calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio 

hasta Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II.- El diseño de los 

pendones estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 

moral y las buenas costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. III.- Previa colocación de los 

artículos promocionales y una vez cubiertos los derechos que por el uso de la vía pública 

se generen, se deberán registrar las ubicaciones de los mismos en la Dirección Municipal 

de Servicios Públicos, la que podrá modificar los sitios señalados en función del análisis y 

conocimiento de publicidad colocada de otros eventos con anterioridad. En caso de no 

acatar esta disposición, la propia Dirección Municipal procederá a retirar aquellos artículos 

promocionales que se hayan colocado. IV.- La proyección vertical del saliente máximo de 

los pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. V.- La altura mínima a la cual 

deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. 

VI.- Los pendones podrán ser instalados a partir del momento en que sean cubiertos los 

derechos correspondientes y deberán ser retirados por la solicitante a más tardar el día 19 

de julio del presente año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuros 

permisos que la solicitante pueda presentar, relacionado con la publicidad de eventos. 

VII.- Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de 

los conductores hacia los mismos. VIII.- Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de 

Durango para el Ejercicio Fiscal 2014. TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las 

direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 

1620/14, que contiene solicitud de la Lic. Larissa E. Vargas Herrera, representante del 

Centro de Ayuda, Servicio  y Apoyo de Durango A.C., para la colocación de 2 mamparas 

de 1.5 x 2.00 Mts. y 35 pendones 1.5 x .75 Mts. en diferentes puntos de la ciudad, para la 
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promoción de una carrera atlética denominada “12KCHOCHO” a realizarse el 10 de 

agosto del año en curso, con la finalidad de recaudar fondos para crear un albergue 

asistencial para niños con cáncer y sus familias cuando acuden a sus tratamientos a esta 

ciudad, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, del mismo Reglamento, sometemos a 

la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, 

en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General 

de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo 

de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a 

los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 

Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 

privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 

de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 

locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 

sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 

y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 

la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 

provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se 

contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, contiene determinaciones cuyo 

interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. SEXTO.- El 

expediente que nos ocupa, establece un número de 2 mamparas y 35 pendones a 

colocar, con medidas de 1.22 x 2.44 Mts. y 1.5 x .75 Mts. respectivamente, por lo que esta 

Comisión coincide en manifestarse a favor de la solicitud, estableciendo las restricciones 

en cuanto a los lugares de colocación, pago de los derechos que se generen por el uso de 

la vía pública, y la observación de que las mismas podrán ser colocadas a partir de que 

hayan cubierto los derechos respectivos y deberán también ser retiradas por el solicitante 

a más tardar 3 días posteriores al evento, que será a más tardar el 13 de agosto, en cuyo 

caso contrario, sentará precedente para posteriores eventos que pretendan realizar en 

esta Ciudad. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
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autoriza a la Lic. Larissa E. Vargas Herrera, representante del Centro de Ayuda, Servicio  

y Apoyo de Durango A.C., la colocación de 2 mamparas de 1.5 x 2.00 Mts. y 35 pendones 

1.5 x .75 Mts. en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de la carrera atlética 

denominada “12KCHOCHO” a realizarse el 10 de agosto del año en curso, con la finalidad 

de recaudar fondos para crear un albergue asistencial para niños con cáncer y sus 

familias cuando acuden a sus tratamientos a esta ciudad. SEGUNDO.- La presente 

autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Los pendones 

y mamparas podrán ser colocados en los principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 

calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se 

encuentren colocados pendones o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. II. El diseño de los pendones y mamparas estará libre de frases, dibujos o 

signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. III. La proyección vertical del saliente máximo de los pendones y de 

las mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. En el caso de colocación de 

mamparas en esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar 

colocadas de manera que la distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 

paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad 

de conductores; V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser 

de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. VI. Los pendones y mamparas podrán ser 

colocados a partir de que hayan cubierto los derechos que se generen por el uso de la vía 

pública, y deberán ser retirados por el solicitante a más tardar el 13 de agosto del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras solicitudes de 

eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. VII. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VIII. Se 

deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad 

con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2014. 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones municipales de Desarrollo 

Urbano; Servicios Públicos y, Administración y Finanzas; y publíquese en la Gaceta 

Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. ING. RAFAEL VALENTIN ARAGON, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 

dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de la palabra el C. ING. 

RAFAEL VALENTIN ARAGON, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento, da lectura a la 

correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 1623/14.- C. Jorge León Meraz  

solicita la venta del predio ubicado en Av. Solidaridad esq. con calle Jesús Agustín Castro, 

propiedad municipal. 1624/14.- C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante Legal 

de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.; solicita cambio de 

domicilio de la licencia no. 688, ubicada actualmente en Blvd. Guadiana no. 108, Fracc. 

Lomas del Parque, con giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, para 

quedar ubicada en calle Victoria no. 161 Nte., Zona Centro.  1625/14.- C. Esteban 
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Emmanuel Nevárez Olivas solicita autorización para subdividir en tres lotes un inmueble 

ubicado en calle San isidro no. 222, Col. San Carlos. 1626/14.- C. Arq. Adriana González 

Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de cambio de uso de 

suelo del C. Jorge Humberto Cano Sandoval, de Av. Cap. Piloto Aviador Idelfonso 

Rodríguez A. (Carretera Pueblito) no. 920, Unidad Habitacional La Estrella, para salón de 

eventos sociales. 1627/14.- C. Pabel Eleazar Trujillo Bayona solicita permiso para la venta 

de alimentos en un puesto semifijo. 1628/14.- C. Francisco Durán Escobosa solicita 

licencia de funcionamiento con giro de casa de Huéspedes denominado “Delia”, ubicado 

en Barrio de Tierra Blanca. 1629/14.- C. Marco Alejandro Pulido Morales solicita permiso 

para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 1630/14.- C. Ignacio Luévanos Delgado  

solicita permiso para la venta de nieve de garrafa en un triciclo. 1631/14.- C. Antonia 

Ibarra  solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo.  1632/14.- C. Florencio 

Hernández Bautista solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

1633/14.- C. Ma. Concepción Reyes Hernández solicita permiso para la venta de fruta de 

la temporada en una camioneta. 1634/14.- C. Leticia González Martínez solicita cambio 

de domicilio de un Internet operando con 7 Pc y 1 Servidor, a ubicarse en el Fracc. 

Bugambilias 1. 1635/14.- C. Raymunda Florencia Guadalupe Gómez Cabrales solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 1636/14.- C. Fidel Gerardo 

Reyes Torres  solicita permiso para instalar 2 mesas y sillas afuera de un local comercial 

ubicado en calle Analco no. 100. 1637/14.- C. J. Guadalupe Martínez Hernández solicita 

permiso para la venta de raspados, papas, tepache, semillas y frituras, en un puesto 

semifijo. 1638/14.- C. Araceli Guadalupe  Nevárez Rodríguez solicita permiso para la 

venta de hamburguesas en un puesto semifijo.  1639/14.- C. Lic. Claudia Josefina Rivas 

Ramírez, Subdirección de Asuntos Jurídicos y Laborales de la Secretaría de Educación; 

solicita la donación de un inmueble ubicado entre las calles Paseo de San Antonio, Paseo 

de las Flores y Calle Paseo del Lago del Fraccionamiento “Valle del Paseo”, para la 

creación de nuevos centros educativos. C. C.P. Jesús Alfredo Andrade Gallegos, Síndico 

Municipal; presenta  informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre mayo-junio 

de 2014. C. Lic. José Luis Cisneros Pérez, Primer Regidor del H. Ayuntamiento; presenta  

informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre mayo-junio de 2014. C. Ing. Juan 

José Reyes Flores, Tercer Regidor del H. Ayuntamiento; presenta  informe de actividades 

y gastos de gestoría del bimestre mayo-junio de 2014. C. Rosa María Vizcarra Bernal, 

Cuarta Regidora del H. Ayuntamiento; presenta  informe de gastos de gestoría del 

bimestre mayo-junio de 2014. C. I.S.C. Ezequiel García Torres, Décimo Segundo Regidor 

del H. Ayuntamiento; presenta  informe de gastos de gestoría del bimestre mayo-junio de 

2014. C. L.T.C.H. Sughey A. Torres Rodríguez, Segunda Regidora del H. Ayuntamiento; 

solicita se justifique su inasistencia a la sesión pública ordinaria del 03 de julio del 

presente año. Punto No. 6.- ASUNTOS GENERALES Punto No. 6.1.- INTERVENCION 

DE LA C. REGIDORA ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA EN RELACION AL 

HOSPITAL 450. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ISABEL MAYELA 

ENRIQUEZ HERRERA,  da lectura a un escrito que a la letra dice: “…El proyecto del 

Hospital 450 lo están entregando disminuido y en pedacitos, cuando en su origen se 

diseñó para un hospital de altas especialidades con atención de tercer nivel, con 44 

especialidades y una atención que solo existe en Monterrey y Ciudad de México, esto 

representaría más calidad para los pacientes respecto a cómo ya funcionando este 

hospital surge obligadamente la pregunta funcionará al cien por ciento de su capacidad. 

Hoy nos entregan un Hospital General con algunas especialidades y en edificio nuevo, 
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pero no se logró el salto que necesita Durango el Dr. José Ramón Enríquez Herrera como 

secretario de salud a  finales del año 2005 consiguió la donación del terreno por parte de 

la familia Rosas Solórzano y el recurso federal para su edificación estando previsto lo 

anterior con el visto bueno de la Comisión de Salud del Congreso de la Unión, siendo 

secretario Julio Frenk. Esto ocurrió hace cerca de 10 años, el Dr. Enríquez Herrera saló 

de la Secretaría de Salud y el proyecto cayó. Se convirtió en objeto de manipulación 

política ya que ha sido inaugurado más de tres veces y alcanzó un costo superior a los mil 

500 millones de pesos, cifra que hoy se coteja con lo que se tiene, no se justifica, se echó 

a perder equipo, se inflaron presupuestos. Hay la sospecha que se desviaron recursos 

mismos que al final hicieron falta y que el actual gobierno estatal tuvo que volver a 

gestionar con el gobierno de Enrique Peña cuando menos 650 millones de pesos, mismos 

que insistentemente obtuvo y que gracias a ello hoy se logra abrir al público un edificio de 

lujo pero que funciona como hospital general y no de especialidades como se planeó al 

principio. Pero es una obra que quedó tan disminuida que ni el Presidente vino a su 

inauguración, porque saben que el proyecto originalmente le vino grande. Los gobiernos 

estatales y municipales del estado de Durango en materia de corrupción y no 

transparencia de manejo de recursos están muy por arriba de la media nacional. Es un 

avance en la atención de la salud la nueva edificación, pero no es lo que merecemos los 

duranguenses sobre todo porque hubo una gran tardanza, hay cosas muy oscuras en el 

manejo de los recursos. No hay proyecto de salud en Durango. Gracias. Punto No. 6.2.- 

INTERVENCION DEL C. PROFR. ALEJANDRO MENA HERNANDEZ EN RELACION A 

LA REDUCCION DE DESPENSAS A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONOMICOS. (Retiro su intervención). No habiendo otro asunto que tratar se termina 

esta sesión siendo las 18:55 horas de la fecha al inicio señalada.  Los que en ella 

intervienen dan Fe.-------------------------------------------------------------------------------------- 
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